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ACUERDO 647
(adoptado en la novena Sesión Plenaria)
[bookmark: OLE_LINK9][bookmark: OLE_LINK10]Pasivo del seguro médico posterior a la separación del servicio (ASHI)
El Consejo de la UIT,
habiendo examinado
el Documento C26/46,
considerando
la Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, tras considerar detenidamente las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo del ASHI de las Naciones Unidas (creado en virtud de la Resolución A/RES/68/244 de la Asamblea General) y conforme a las recomendaciones formuladas por la Dependencia Común de Inspección (DCI) y el Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG),
teniendo en cuenta
el Artículo 25 del Reglamento Financiero,
decide
como aplicada una medida de financiación adicional en virtud de la cual se integra en el presupuesto el 5,35 % del sueldo base del nuevo personal contratado a partir del 1 de enero de 2026 en adelante, 
encarga al Secretario General
que siga informando anualmente al Consejo sobre la reposición del fondo ASHI.
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